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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

.es 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Área: Relación con los Empleados 

  

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD PARA LOS 

SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA DE LA ORGANIZACIÓN 

DE LA RUTA DEL AGUA EN BICICLETA DE CANAL DE ISABEL 

II, S.A., M.P  

EXPEDIENTE N.º: 123/2025 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 
 

A. TIPO DE CONTRATO: 
 

☐ CONTRATO DE OBRAS 

☐ CONTRATO DE SUMINISTROS 

☒ CONTRATO DE SERVICIOS 

 
B. OBJETO DEL CONTRATO: 

 
El objeto del contrato es la prestación de los servicios relativos a la organización de la Ruta del Agua 

en bicicleta. La fecha inicialmente estimada de celebración de la carrera es el día 31 de mayo de 2026. 

El adjudicatario del contrato será el encargado de la organización de la ruta y la tramitación de la 

solicitud para la autorización de la prueba, la ocupación de la vía pública o pecuarias, caminos de 

servicio o agrícolas para el desarrollo del evento con los organismos pertinentes, así como la 

coordinación de la ejecución del resto de servicios objeto del presente contrato. 

 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se describen las consideraciones de tipo social, ambiental y de 

innovación que se han tenido en cuenta para configurar las prestaciones objeto del contrato. 

 

C. DIVISIÓN EN LOTES: 
 

☒ NO 

☐ SÍ 

Canal de Isabel II, S.A., M.P. no ha dividido el objeto del contrato en lotes debido que la citada división 

conllevaría el riesgo para la correcta ejecución del contrato debido a la propia naturaleza del objeto 

del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones por una 

pluralidad de contratistas diferentes. En este sentido, la organización del evento implica, entre otras 

cosas, la coordinación con los organismos oficiales involucrados en el desarrollo del evento 

(Ayuntamiento, Dirección General de Tráfico, Federación de Ciclismo, etc.), realización de un plan de 

comunicación, gestión de las inscripciones a través de página Web, avituallamiento, infraestructuras, 

etc. siendo por ello necesario un único interlocutor que coordine los trabajos para el correcto 

desarrollo del contrato. 

 
2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN 
  

El plazo de duración de las prestaciones objeto del Contrato comprenderá desde la firma del acta de 

inicio de los Servicios hasta 3 meses después de la celebración de la carrera. 

 

La fecha inicialmente estimada de la propia celebración de la carrera es el día 31 de mayo de 2026.  

 

En caso de que la edición de la Ruta del Agua en bicicleta resulte satisfactoria y se valore 

positivamente su impacto y desarrollo, Canal de Isabel II, S.A., M.P. podrá acordar la prórroga del 

contrato por un año adicional, a partir de la finalización del plazo de duración inicial del contrato, con 

el fin de garantizar la continuidad del evento en la edición del año 2027. Esta prórroga deberá 

formalizarse mediante acuerdo expreso del órgano de contratación y será obligatoria para la empresa 
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adjudicataria, siempre que se comunique con una antelación mínima de dos meses respecto a la 

finalización del contrato inicial.  

 

3.   MEMORIA ECONÓMICA 
 

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 
 

  BASE IVA TOTAL 

PBL 47.304,85 9.934,02 57.238,87 

 
B. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
EMPRESA DEL GRUPO Importe 

CANAL DE ISABEL II, S.A. (M.P.) 47.304,85 

TOTAL (Presupuesto Base de Licitación s/ IVA) 47.304,85 

 
 

C. PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

Gasto:    
CEGE CUENTA POSICIÓN  ORDEN 

 M103000         627000 G/627000/000001  62011143 

     
Línea Estratégica: 

 

* Descripción Línea Estratégica 
  

* 
 
Descripción Línea Estratégica 

☐ LE01: Asegurar garantía de Suministro  ☒ LE07: Transparencia, buen gobierno y compromiso 

☐ LE02: Garantizar calidad agua de consumo  ☐ LE08: Talento, compromiso y salud profesionales 

☐ LE03: Fortalecer continuidad de servicio  ☐ LE09: Liderar innovación y desarrollo 

☐ LE04: Calidad ambiental y eficiencia energética.  ☐ LE10: Sostenibilidad y eficiencia en la gestión 

☐ LE05: Cooperación con municipios de Madrid  ☐ N/A: No Aplica 

☐ LE06: Compromiso y cercanía con usuario  

 
 

D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES 
 

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL: 

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA) 

2026 47.304,85 0 47.304,85 

TOTAL (S/ IVA) 47.304,85    0,00 47.304,85 

 
 

D.2 DISTRIBUCION DE LAS PRÓRROGAS 
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AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA) 

2027 47.304,85 0 47.304,85 

TOTAL (S/ IVA) 47.304,85    0,00 47.304,85 

 
 

E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXISTENTE? 
 

☐ SI    
☒  NO  

 
 
F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE? 

 
☒ SI  Código asignado: PCCYII 25 - 026 
☐  NO  

 
 
4. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 
 

A.1: NECESIDADES QUE SATISFACER: 

 
Canal de Isabel II, S.A., M.P., desea acercarse a los ciudadanos a través del deporte, por lo que se 

considera oportuno organizar la Ruta del Agua. Esta iniciativa deportiva en bicicleta de montaña tiene 

como objetivo resaltar la importancia del agua en la Comunidad de Madrid. Por ello, el recorrido se 

desarrollará en las inmediaciones de las primeras infraestructuras de Canal de Isabel II, que tuvieron 

y tienen como objetivo transportar el agua hasta la ciudad de Madrid. Parte del trayecto será a través 

de los caminos de servicio que Canal de Isabel II, S.A., M.P. utiliza para acceder a sus instalaciones, 

como la presa de El Pontón de la Oliva, el canal de La Parra, el canal Bajo, el canal de El Atazar y el 

canal del Jarama. 

 

Para llevar a cabo este evento deportivo y asegurar su continuidad en el tiempo, Canal de Isabel II, 

S.A., M.P., está interesada en celebrar la primera edición de la Ruta del Agua. Por ello, esta empresa 

pública precisa contratar los servicios de organización de este evento deportivo. La fecha inicialmente 

estimada de celebración de la carrera es el día 31 de mayo de 2026, de modo que la fecha de 

celebración tenga cierto paralelismo con la fecha de creación de Canal y de la llegada del agua a 

Madrid. En este sentido, el 18 de junio de 1851 fue la fecha del Real Decreto que marcó el inicio de 

las obras, y el 24 de junio de 1858, la llegada del agua a Madrid. 

 

A.2: IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA: 

 
Teniendo en cuenta que Canal de Isabel II, S.A., M.P. está interesada en que se celebre la edición de 

la Ruta del Agua en bicicleta, esta empresa pública precisa contratar los servicios de organización de 

la Ruta del Agua en bicicleta. La fecha inicialmente estimada de celebración de la carrera es el día 31 

de mayo de 2026. Se han contemplado todos los servicios necesarios para la realización del evento: 

coordinación con los organismos oficiales involucrados en el desarrollo del evento (Ayuntamiento, 

Dirección General de Tráfico, Federación de Ciclismo, etc.), realización de un plan de comunicación, 

gestión de las inscripciones a través de página Web, avituallamiento, infraestructuras, etc.  
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A.3: JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS  

 

Canal de Isabel II, S.A., M.P. no dispone de los recursos y medios técnicos especializados necesarios 

para los servicios objeto del contrato con las prescripciones técnicas definidas. A modo de ejemplo: 

personal y/o medios necesarios para la gestión de las inscripciones, infraestructuras para la 

celebración de la carrera, control y gestión de entradas y salidas en la recogida de los dorsales-chip, 

etc. Como consecuencia, se considera necesaria su externalización. 

 
B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS 
 
El método aplicado para calcular el PBL se determina como diferencia de: 

 

• El total de costes de los distintos conceptos necesarios para la organización de la Ruta del Agua con 

la calidad descrita en el PPT y cuyos precios son adecuados a precios de mercado y en base al precio 

de mercado de carreras similares. 

o Para estimar los costes necesarios para la organización de la carrera, se ha tomado como 

referencia el contrato de la Carrera del Agua, un evento deportivo de características similares 

organizado por Canal de Isabel II, S.A., M.P. Además, se ha recabado información adicional 

mediante consultas a empresas especializadas en la organización de eventos deportivos en 

la Comunidad de Madrid como en el ámbito nacional. 

 

• El importe de la recaudación está basado en un escenario hipotético de asistencia al ser la primera 

edición y no tener una referencia económica de anteriores ediciones. El cálculo de la recaudación 

total de las inscripciones según el precio fijado por Canal de Isabel II, S.A., M.P., será de 25 € IVA 
incluido por inscripción en la Ruta corta de 35,5 km (200 inscripciones), y de 35 € IVA incluido por 
inscripción en la Ruta larga de 47 km (200 inscripciones), que resulta un total de 12.000 € IVA incluido 

para el número máximo de inscritos de 400 corredores y un escenario de 200 inscripciones en cada 

ruta.  

o Para establecer el precio de inscripción de la carrera, se ha realizado un análisis comparativo 

de eventos de bicicleta de montaña con características similares celebrados en la Comunidad 

de Madrid. Los precios observados en estas pruebas oscilan entre los 20 € y los 50 €, en 
función de factores como la distancia, los servicios incluidos y el nivel de organización. 

o En el cuadro adjunto se presentan los precios de inscripción correspondientes a diversos 

eventos programados para el año 2025, lo que permite contextualizar y justificar la tarifa 

propuesta para esta carrera. 

 

Pruebas bicicleta de montaña 2025 Rango de precios 

 Clásica de Valdemorillo Entre 25 € y 35 € 

Supercup Uvex Bikes Scott – San Martín de Valdeiglesias Entre 40 € y 50 € 

Circuito Green Race MTB – Pezuela de las Torres Entre 20 y 30 € 

Supercup Uvex Bikes Scott – Alcorcón Entre 40 € y 50 € 

 

La citada diferencia, importe máximo de licitación, según se muestra en la tabla adjunta, asciende a 

47.304,85 € IVA excluido. 
 

Los precios tenidos en cuenta para la organización de la Ruta del Agua son: 
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CONCEPTOS PRECIO (sin 
IVA) 

UNIDADES TOTAL 
GASTOS (es obligatorio cumplir los requisitos descritos en el PPT para cada 

concepto) C
O

ST
ES FIJO

S 

Ayuntamiento Tasa Ayuntamiento 
Torrelaguna 

1.050,00 € 1 1.050,00 € 

Tasa Ayuntamiento 
Torremocha del Jarama 

1.050,00 € 1 1.050,00 € 

Tasa Ayuntamiento Patones 1.050,00 € 1 1.050,00 € 

Dirección 
General de 
Tráfico 

Solicitud de permiso especial 
de circulación (aplicación 
Traza) 

1.575,00 € 1 1.575,00 € 

Federación Tasa federativa 147,00 € 1 147,00 € 

Seguro RC prueba federada 183,75 € 1 183,75 € 

Tasas arbitrales (8 horas) 530,25 € 1 530,25 € 

Equipamiento 
técnico 

Cronometraje de la carrera 
(jornada de los técnicos de 
cronometraje y alquiler chips) 

3.360,00 € 1 3.360,00 € 

Trofeos personalizados 31,50 € 30 945,00 € 

Infraestructuras Alquiler vallas 3,15 € 200 630,00 € 

Alquiler carpas (4 en salida y 
meta + 3 avituallamiento) 

315,00 € 6 1.890,00 € 

Producción de lonas 735,00 € 1 735,00 € 

Pódium para entrega de 
trofeos 

630,00 € 1 630,00 € 

Personalización trasera y 
moqueta pódium 

714,00 € 1 714,00 € 

Personalización trasera 
entrega pack ciclista 

630,00 € 1 630,00 € 

Alquiler de arcos de salida y 
meta con pantalla con 
cronometro personalizado 

1.155,00 € 1 1.155,00 € 

Certificado de estructura y 
boletín eléctrico 

1.155,00 € 1 1.155,00 € 

Equipo de 
sonido y 
megafonía en 
salida y entrada 

Micrófonos inalámbricos de 
mano 

42,00 € 2 84,00 € 

Mesa de sonido con todo tipo 
de fuentes musicales 

115,50 € 2 231,00 € 

Pack de 5 altavoces y soportes 525,00 € 1 525,00 € 

Servicio 
electríco 

Generadores eléctricos 3 kW 147,00 € 2 294,00 € 

Servicio médico  Servicio de ambulancias 
medicalizada 

1.050,00 € 2 2.100,00 € 

Personal 
especializado 

Speaker (media jornada) 525,00 € 1 525,00 € 

Reportaje fotográfico y vídeo 
de la carrera  

1.050,00 € 1 1.050,00 € 

Alquiler de motos para fotos y 
vídeo de la carrera   

157,50 € 3 472,50 € 

Contratación atletas élite 577,50 € 2 1.155,00 € 
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Personal organización de 
carrera incluidos medios, 
entrega de dorsales, limpieza y 
seguridad, montaje y 
desmontaje (jornada de 8 h.) 

168,00 € 40 6.720,00 € 

  TOTAL COSTES FIJOS (sin IVA)     30.586,50 € 

C
O

ST
ES V

A
R

IA
B

LES 

Equipamiento 
técnico 

Placas y dorsal-chip incluido 
diseño homologado bridas e 
imperdibles 

1,16 € 500 580,00 € 

Maillot impresos incluido 
diseño según PPT para 
empleados de Canal de Isabel II 

42,00 € 100 4.200,00 € 

Maillot impresos incluido 
diseño según PPT para el 
público en general 

42,00 € 200 8.400,00 € 

Mochila de asas personalizada 
incluido diseño 

0,84 € 500 420,00 € 

Difusión 
publicitaría del 
evento 
deportivo 

Web de la carrera: diseño web 
y diplomas 

2.100,00 € 1 2.100,00 € 

Diseño de piezas de la carrera 1.050,00 € 1 1.050,00 € 

Inscripción en sitio web, 
incluida la plataforma de 
inscripción y pasarela de pago 

0,63 € 500 315,00 € 

Presentación de 
la Carrera 
(Medios) 

Personalización trasera 
presentación carrera 

420,00 € 1 420,00 € 

Atletas de élite 525,00 € 2 1.050,00 € 

Presentador (dos horas) 210,00 € 1 210,00 € 

Avituallamiento Vasos de cartón sin plástico 0,09 € 2.500 225,00 € 

Dosificadores 5,25 € 300 1.575,00 € 

Bolsas de compostaje 0,03 € 500 15,00 € 

Bebida isotónica en meta 0,74 € 500 370,00 € 

Kg. de fruta 0,74 € 100 74,00 € 

Barritas energéticas 0,63 € 1.000 630,00 € 

Lavabos portátiles 63,00 € 6 378,00 € 

Seguro Póliza individual de seguro de 
accidentes 

1,58 € 500 790,00 € 

Seguro RC 525,00 € 1 525,00 € 

  TOTAL COSTES VARIABLES (sin 
IVA) 

    23.327,00 € 

TOTAL ORGANIZACIÓN CARRERA (costes fijos + costes variables) (sin IVA) 53.913,50 € 

BENEFICIO INDUSTRIAL 5% (sin IVA) 2.695,68 € 

GASTOS GENERALES 5% (sin IVA) 2.695,68 € 

INGRESO POR 500 INSCRPCIONES (100 gratuitas para empleados Canal de Isabel II) (sin IVA) 12.000,00 € 

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO (sin IVA) 47.304,85 € 

TOTAL IVA  9.934,02 € 

TOTAL IVA INCLUIDO 57.238,87 € 
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Los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación: 

 

COSTES FIJOS 51,58% 

COSTES VARIABLES 39,33% 

BENEFICIO INDUSTRIAL Y GASTOS GENERALES 9,09% 

TOTAL 100% 

 

Para cubrir los costes incurridos para la realización de todos los trabajos necesarios para la organización 

de la Ruta objeto del contrato y descritos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, el adjudicatario 

únicamente percibirá las siguientes retribuciones: 

 

• La oferta económica del adjudicatario al presente procedimiento de licitación. 

• El importe obtenido por la recaudación de los corredores inscritos en la Ruta del Agua. Canal de Isabel 

II, S.A., M.P., no compensará al adjudicatario en caso de existir menos inscripciones que las estimadas 

por el licitador para el cálculo de su oferta económica, siendo, por tanto, este importe a riesgo y 

ventura del adjudicatario.  

 

No se autoriza al adjudicatario a obtener ingresos adicionales por ningún otro medio como patrocinios o 

promociones. 

 
5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 

☒ ABIERTO (en cualquiera de sus modalidades: ordinario, simplificado…)   
☐  NEGOCIADO  
☐ CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM) 
☐ CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 

(SDA) 
  

RESPONSABLE DEL CONTRATO: 
 

Se designa como responsable del contrato a efectos de lo establecido en el artículo 62 de la LCSP 

a la Jefatura de Área de Relación con los Empleados. 

 
 

Firma/s: 

 

 
 
 
 

 
Mayte del Río Ceballos 

Jefa Área de Relación con los Empleados 

 
 
 
 
 
 
 

Isabel Pemau González 
Directora de Recursos 
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